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INTERIOR. cías y los malvados se aprovechan aun to y los insultos que ha ipferide 4 
de los menores acontecimientos para sus municipalidad, desentendiéndose su

EXPOSICION del Ayuntamiento de Chi. deprubudos fine*} aun los hombres siin- noria de que debia emplear su autoridad 
lapa, at gobierno departamental contra plemento viciosos ocasionan el desórden en sostener lo que cl! Ayuntamiento ha
él prefecto de aquella villa•
Exmo. Sr, gobernador del departa

mento de Medico* _
El Ayuntamiento de Chiíapa, no pu- 

diendo ver por mas tiempo con indife
rencia el reprobado manojo de la prime* 
ra autoridad polkica de este distrito, co 
arlando a la corporación sus utr ¡bario- 
nes cuando quiere y co» el mas Absolu
to despotismo, 4 V. E- respetuosamente 
dirige U siguiente manifestación.

No ignora V. E., Exmo* Sr., que las 
cargas concejiles de la municipalidad,son 
por su uatuiukza onerosas y no prome- 
ten otra recompensa,que lu gratitud pú
blica y la 8*ti*taccion de haber acerado 
Cada uno de le* municipales en el cum
plimiento de sus deberes- l£s por lo mis 
mo muy sensible tenor que pasar fro- 
cuentemento por el disgusto de inciden* 
tes desagradables que provoca ú ocasio
na la iumediata autoridad política. Me. 
reció esta corporación 1»  confianza pú
blica para ocupar eT honroso puesto cu 
que se halla, y si bien el tacto,-la re
flexión y aun los sucesos mismo* la han 
hecbo caminar con la armonía, pruden
cia y moderación quo ton consiguientes

á merced del desconcierto de sus auto- acordado sobre la materia, y -no cu dar
ridades.

Por desgracia, tan grave mal no se ha
motivos para hacer ilusorio el fiando*

. El din 5 del corriente, cumpliendo loe
podido evitar en Chilupa y ni aun cor. encargados de la policía, con lo prov£* 
tarse en su curso, cuando su primera uu nido en el preinserto artículo,conducían 
toridud política, saliéndose de hi órbita los cerdos que andaban en la calle, y por 
de lu moderación y aun da sus atribucio. tul motivo fueion sorprendidos'por tres 
nes, se bu abrrogado un poder absoluto hombrea armado» do puñal, prendidos 
con el que se opono cuando le parece, á por Antonio Molina, sin arma, y les qui. 
las deliberaciones de las subalternas y mron los cerdos. Esta corporación quo 
prcstando.se á la Zizuii.i de un favorito no podiu ver ajada su autoridad y burla* 
insolente, choca con las autor ¡dude*, las das así su* disposiciones, procuró por el 
de? poja do sus facultades y lus deja en resorte que debió, castigar la insolencia 
la mas nociva indicción. El relato en de los atrevidos, y en consrcuencin, si 
que este cuerpo municipal Anida hoy fu qoc está funcionando de primer alcalde, 
queja, justifica victoriosamente la violen- se previno para juzgar ctimimilmenle A 
ciu con que el Sr. prefecto se ha mezcla, lo* reos, cuya aprehensión logró de los 
do en asuntos que no son de su resorte 6 tros primero.*: los sujetó al juicio, confor* 
atribuciones, y asimismo manifiesta las me4 |a fi.y de 7 de Abril do 824, qao 
umenuzus con que ha pretendido iniimi- habla sobro portación de armas prohibí* 
dar al Ayuntamiento y suprimir el dore- dns y condena á los portadores do elln  
ebo ó justicia con quo debiu ocurrir, co- á t¡en pcnnH de mu|lu> ó iei„ me#c„  dp
mo lo hace, á la «u¡’t*ri«• r automh.d dc|0j)ra8 |-(|hl¡cnp, *¡n perjuicio de castigar* 
V . E. para quo r* prima sus exceso*} p o r . o f ' d c l i t o  que cometan al tiempo dé 
quede no hacerlo así, la corporación ful 8rr aprehendidos, y prosiguiendo esto
taria á aus deberes, 4 la delicadeza de 
su representación, 4 I» confianza que 
Te ha dispensado el pueblo y aun 4 las

funcionario ó la solicitud de aprehender 
al espresado Molina, corno principal guia* 
dor de los crim nales, ha resultado que 
por lo dicho, han tenido que versarse las 
contestaciones qüo demarcan las mino*-

lidad que veja y oprimo á las subuUernas. tas adjuntos, números 1 , 2 y 3.
. Por bando de buen Gobierno, arordn-i No es Molina, Exmo. 8r** de aquello* 
do por este Ayuntamiento y aprobado le- que por unn violencia pediera haber có*

4 su dignidad, no por esto se ha libradojMtsnias leyes que la uutorizan para pe
de los ultrajes qjre el Sr. prefecto lo ha’dir el castigo ó escarmiento de lu auto, 
prodigado en recompensa do los Macrifí- 
cios que ha hecho esta corporación pa- 
ra llenar sus deberes y que suelen ser en 
Vano, porque quien défiiera ser ía colom- galrnente por la misma otttorídad polífi— metido la falta indicador; porque acoi* 
■a fuerte do sus determinaciones, es el^ca, prohíbe espTesamente en su art. 16 tumbrado 4 otras que ár su tiempo se Ib 
que despóticamente y oin consideración que los cerdo» anden libro y constante- probarán, lia temado por ardid ocurrir 4
las contraría. mente por las callee, y ha señalado por hi autoridad gubernativa, para búrlameI * * •V. E., Sr* Exmo*, sabe muy bien que decontado” la» penas correspondientes 4 do lo# tribunales judicialos; pero aun 

*«a una funestidad para un pueblo la ful los dueños contraventores; mas esta be* cuando por el Sr. prefecto se bubienr 
ta de armonía entre sus primeras autori- néfica disposición es justamente la quo conocido con fundamento algún excejp 
dadas, porqpe produce fatales consecuen- ¡ ha ocasionado el disgusto del Sr. prefec* en la providencia tomador como ru ortf
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úaico del poder judieifcj, A él debía ponef A quien debí castigar por haberse-burla- ingenuo y no lo es: que su cnna fué bus*
de manifiesto la infracción que notára; do de mis providencias, aun continua ha. na y sus acciones no lo son mucho; y 4
pile nunca dejar burlada la providencia, ciéudolo, bajo la salva-guardia de.haltqfrjuien no he tenido la desgracia de tratar,

No es# fixroo. 8r., vaga esta esposi so presentado & V. S. y haber sido con- ni su merced la honra de que le haya*
don* basta ocurrir á los funcionarios que ductor de la carta que le libró para su dispensado yo confianza, amistad y aca.
bao férvido en la corporación en los años seguridad. Me presentó esta, y sin obe. so ni saludado jamas, ha tenido la osadía
anterior#*! pera probar lo disgustados dccar mis medidas providencias, come- de convertirme en hueso para traer-
que han quedado con el Sr. prefecto re -jió  nueva fuega y nueva falta á mi auto- mo en su boca, vociferando que estoy
Ibrfidoi lo* incidente* que han tenido que ridad, que lo hacen Acreedor á la corree- mezclado en una revolución que se la.
versarse y pueden aalir do manifiesto 4 cívn; por lo que siendo en mi noticia,que bia hasta en el cáfé ele. Veroli.
Ja vez de aer necesario, acreditan que Molina se apoya en la protección do( Sin que se entienda que pretendó ha-
puede no haber ciudadano honrado que V. S., espero tenga la dignación de dar cer creer que deseo pasar la plaza d*
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airva too  gusto los destinos que hoy ocu. mo «1 contestación en este punto, pues centralista* debo manifcstac que revolu. 
c__ «IInt tendrán nue de ella deben partir mis providencias, cioncs como las do que ha hablado^!que ha habladoMpatata corporación; ello* tendrán que < 

hacer la tolurttad de la primera auori- Renuevo 4 V. S. mis respetos y conside- mordaz que pretende ingerirme en ellés,
dad, con notable agravio de las leyes ó racione*. ? !son propias tari solamente de ese mismo
t ó n ! i  necesidad imperiosa do chocar; Dios &e., Junio 8 do 1840.— Bartoloimpostor y sus charlataneé, auoqnudlgní.
con ello; materia sobre la Cual llamo ette Abarca.— Sr. prefecto do este distrito, sirtios soeitfs á quienes conozco muy bien:
Ayuntamiento Ja atención de V. E. Los^coronel D. Pedro  ̂©omiogueZ fesquibc|. que por lo mismo y porque sé sus -miu 
males crecen si los delitos no so corrí-1 Minuta núm. 3. Prefectura dé Chíla ‘sop jamis'mc uniré á ninguno de tilos 
Jen y ojalá no llegue la vez do que huyan P»* El ciudadano José Antonio Molina ni para rezar el crcdd: que si existo til 
loa funcionarios municipales 6 se preci-!no hn hecho otra cosa que -libertarse do! revolución, es una tramoya ó ramo do 
piten* ll verse sujetos 4 la voluntad de despotismo con que lo ha tratado el ro- arbitrio que han establéenlo los mismos 
vn tirano que notoriamente te ha conci- gidor D. José María Laro, quien preva* para chupar, tener, estafar ó robar á los 
lado el ódio general de estos honrados lido do ser hermano político do vd.,qui. candidos, jugando.gallos á costa ngcná: 
«.ciaos. j«° nbu*nr dj tu uuloridnd para saciar que si en Veroli so ha dicho lal cosa, Ha
 ̂ E. es padre de lo# pueblos del do- uno venganza personul; y vd. sin aten- sido por los mismos bribones que se les 

Ipaetanient* de México, y Chilapa pide el der 4 que por la misma razón no d( bm ha antojado contarlo: que desafio A estos 
remedio, siendo el único la fuerte provi. conocer en el negocio, no s >!o se violen- y á sus satélites y domas tarrifantes & la 
donéis de remover, prévia formación de con mandarlo aprehender y allanar su probanza, pues que no voy á Veroli ni á 
.•tusa, 4 la autoridad Contra quien esto ca*n, sino que á pesar de mi curta reco- café alguno por no tener el disgusto de 
Ayuntamiento se queja, porque estándole mendacion, quiso llevar adelanto su pro ver sus cataduras: y por último, que el tal 
Has recomendada la paz y el órden, tras- providencia, sin atender al seutido de pregonero miento con M grande y me 
p t l t  M e  el prefecto, y lo* limite* de sus c ^a» debiéndola obsequiar pura evitar guardaría y guardo como del Uhólera 
atribuciones y choca con loa providen. doalgunu trascendencia, único ob- morbos de concurrir co:i é! y sus sócios

d* sus autoridades subalternas quo j e*° íluo mü guió^en el particular; por lo ni á ganar indulgencias ni á recojer onzas 
las leyes y corrijon los vicios <luc 8‘ a |,osar do esto se quisiere llevar óc Qro y tampoco quiero asociarme á pe- 

qut alttnn la tranquilidad. | adelante u(|ut!»la providencia, sea eulio- tardistus y petates; pues que jama* he si»
Bala capitular de Ghilupa, Junio 9 de rabueDa» después no haya queja du notado de rmborme halladoen ningún 

4640.— Bartolomé Abarca, presidente.— porque yo obro con arreglo 4 mis fueul- obispado derapiñiluri, intrigado ni coroc-
Carbullo,secretario. |tade», las quo ciu «amento desarrollaré t¡(]0 traición ni felonía de ninguna el asó.

ufa*. 1. 8r. D. Bartolo de con ,odtt ,a Bncreid necesaria (aunque 4 peor cs mcneilu0>
¡a, Junio 6 de 1840.™  P°*ar) »»» q«« P<>r ello tenga quo ar.| Soy de vdes., señores editores, atento

-amigos el dador de eata, José «pentirme, pues antes be dado las pasos servidor Q. B. SS. M.M.__Moatoro Xa.
Antenio Molina, se me ha venido 4 pro. <lu« Ia rason, justicia y armonía han guia. nuejt ^

ir non el objeto de que lo libre del do •iomPre operaciones.— Coir lo di- , „ ■ ■ —
bochorno de v e r -  en I. cire.l, y de q u e ^ »  contesto 4 la «ota de vd. fecha de hoy M E X 1 0 0  3 0  D 2  J a N IO  jyS  1S40 
4 * u  Wsrmanito so lo ssquen 4 las obras r®l*̂ ,v* *1 mismo asunto.— Dios éte* ' ** '
.^blioaa; por ll» que cepero del favor de'Junio 8 <*e 1840.— Pedro Domínguez Es. 

quo entro tanto no. vemos, auependa 9*"^ -—®r* Bartolomé Abarca, al.
lia contra diehos Molinas;’,c,*lde ‘« ‘ «riño del Ayuntamiento, 

ello depende el mejor acierto en ■ " ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ S i  
ioistrsoion de justicia y honor del O O M V N X C A a O .

corporación.—Sabe Vd. soy —.■ - ■ jg*
:tWmo amigo quo lo saluda y B.
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sigo que lo 
Jh*¡*g*m  Esquí bel.

José Antonio Molina

Increíble se hace el empeño ciqn que pl 
Gobierno ha solicitado su caternrúmo, sQ-  
gurí se deduce de sus disposiciones pre
ventivas con que protenden acabar de 
ruinar esa columna poderosa de todoGo*

.  , f. , r, . t ,bierqo, ese ramo yital de la sociedad. Há*
se oees F.DiTOBRS dbl mosuuito. (blamos del comercio que no dqbe al Ejf*

* ano8’ ün quidam cutivo ni la mas mírym* protección,*^
que parece lo que no es: que debiera s e /á  la inversa, hostilidades de conünuo co-
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^ • i f o e r a je lW a r i c # * ^ ^  fu érta W tu  trímera* ¿Sabia el Sr. Librija, cuan*
.¿a^fciiiudvwqir quKfeín el comercio todo va que está i ufe mal mente fulminada coft. do entró en el destino de le administra
rse paraliza en |a«odiodad: que viene !a trá los comereianher, víctimas desgracia, «ion do las rentas, que Una de tlM'pft* 
miseria y de ocjuí el 'descontento, y la ex- das de ese fisc¿ indiscreto y cruel, & cu. nieras obligaciones era cobhtr las toma* 
asperacion de todas las clases del pue-yo§ principales retes podríamos decir cuítfal ¿Sabía sus altos deberes Cuandb

Lebrijalas tornaguías 
___encía estén debiendo

| or educación, las otift. hombre; sino para darle un triunfo mas t** «asas quebradas, los comerciante^ 
,ketS«*iUip!icitfiial poso quo cJ hombre  ̂|a razon y ¿ ja equidad, hunquo una y ^ 0 y* »o existen en la república jr 
^ og ree i eu gusto y cultura. No so nírn perdieron ya su asiento en la repú- nmchos mas á quienes boy ya no puede 
-pi*n** gta vamenes, irebatty y  jCiU Sin embargó harémos unas cuan* rec,an,árseles>  ̂ncnltará c*»Sr. adrm-
gavelas contru el comeicianto para «a. tas p egur,tas ál Gobierno, seguros do niitrador *as |P*P<dWabitolÉÉÉt por di* 

.xrte d  direro,-dn-quepor la condena-^lle no ,ag conles!ürá> |)orqi|e c|Oenpor(]0>has tornaguías!
cion á Placim iento le es siempre condimente eh su T « rc° 'a- 8i 1

.xUomerciant 3 cxlübe y la mano de ut™ m;rrcha lorluORa 6 estrnv¡ada; p(,ro con mar á un comerciante la fulla que ha atl* 
^^m .iquodfndo^o elPobierno en sus |e8tarár, bl|ClJl senf¡do> y laconc¡encia-torizndo ol Sr. Lebrija, ¿está en obliga* 
pripins 6 mayores necesidades, y á pro-:d0¿ Gobierno resentirá todo el peso do |afcion do c ',brií1a J «demás todas las d i-

Tercera. Si hay derecho para toda*

Primero. . Diga el Gobierno ¿Los co.

Vectar en'Mconsecuenciá nuevos1 ataques P__ori „  • „ ___. . . • ,.i t 1 |razon y justicia con quo lo hablamos al
el^irp mercantil, sin qwehnya razón (iue|oído> .
Je valga á este para exudarse del golpe 
& tal de esas leyes destructoras y merce-

I v i , * .  i « .̂ T. i *
'nanas con que infestan al país los legis.
% £  ' ’ f* '*•' - 1 ‘ p  "JaJores. . •W*:" » (J|<« * I, » J-U >' ---- * I .

Escudado es haYar mas de esa infer.
*pnl, deVósa#y pío ÜUria pauta de comi- 
sos, que tanto autoriza á los dependien
tes del* fisco para que roben* rscusado

manadas de la omisión en el cumptimieil* 
to do sus deberes?

Nosotros no dudamos de la delicadez*
merciantes que tengan guías y tornaguías de  ̂ Lebrija: en ella se funda la jud* 
pendientes cu los departamentos de°Yu-¡ta r©P«tae¡on qa© disfruta en el público, 
catan, Campeche y Tabasco, pueden ser  ̂ i)01 mismo creemos, corno todos los 
obligados á que las entreguen, como s e V 0 86 ínteresan en cl bien general de la 
solicita? ¿Se les puede reclamar ¿ los.nac*on* <luo Gobierno debo mandar V 
que las tengan; pendientes en los demásjCX'®‘r Y c*^r# Lebrija prestarlo á po* 
departamentos y diversos puntos de ellos,'ner en ü̂S Per,údicos una listo, espresan.

*6 - « 
«
es péiísárcn la derogación de esa faino.¡cunndq lian estado ó están en revolución d° âs personas que deben tornaguías y

el número de estas, pues solo así se sabrá
▼  N ».% _ igL „ •

si hay ó no ocultación de esos piezas, jr 
las que deben cobrarse al mismo admi-

ejt ley ¿d  15 por 1Ü0, que nos aluci-,contra el Gobierno?
;n6 al principio, porque ciertas perso-j Segunda. ¿So lo podrá exigir á nin- 
nos nos hicieron creer en un hueso; pe. gun comerciante ú otra cualquiera per.
ro que ya estamos desengañados de que 
fué aborto di 1 ri fir.ado egoísmo de los

sona de la república, una cosa que puede n**trndor de la aduana, y á otfos de sus
haberse cstraviado por la absoluta falta 

legisladores que siempre y por siempre'de tranquilidad yconfiinza de que no ha
han sobrepuesto su privada comodidad podido ó no ha querido cuidar el Gobio r.¡comP‘' eto no Prosi&a Poniondo en dud* 
.1 bien general do sus comitentes, que^o en esos lugares en que todo lo lia tras* nr,1,hc¡os>imente I'1* Ijuena* intencione*

empleados.
Tor conclusión y para quo el ministra

r i un ni cn>« lugares en que
.candorosos y con la mejor fe han puesto tornado la revolución?

Tercera. ¿Se podrá exigir á ningún•la suerte de los pueblos, y aun la existen.
¿ia de su patria, enr tnauos de unos hom. 
bres, cuyos labios, hablando por lo que 
es la generalidad de los congresos, nun. 
ca van de concierto con su corazón, pues

* r i *n  m i t n * 2 i  r *  i . « i ' * * ■ * * /  ^ *

• prometen el bien y hacen ,cl mal. A no 
ser osf, no tuvieran á la nación nbrumu.

^ ' t / 1 ] I, !| « « «.I ¡

da de fatales leyes que á todos exaspe- 
, ran por el desconcierto general quo están 
-causando, porque sobre esa desgracia de 
IJae el Ejecutivo siempre va unísono con 
el tegisl^dor en la invención de los per- 

juicios, y en los funestos resultados de su 
tenebrosa compactibilidad* n *» *
* "Flsctmdos aquel y estos en inventar 
males, ahora ls ha ocurrido al ministro 
de hacienda el laberinto de las torna- hado con urbanidad, no llevará & mal le 
guíab que!deberán presentar los cerner, dirijamos la palabra ebn otro sencillo in.

de los editores del Mosquito, y los fundá* 
mentos con que escriben, ofrecemos al

comerciante responsabilidad" alguna por,|fíobiern°  Supremo, y al departamento 
la falta que ahora puedo babor de torna*! presentarlo», cuando S3« L S .
guía», y qne ha sido ocasionada por I0s (̂ 0 croal* conveniente, personas que pon- 
mismos empleados del Gobierno en lo drdn b'enen cuánto contienen las
relativo A esos documento»,que hoy se Ies'Preeun,M ^  heroo* bccho al •dn,inW* 
exige ú lo. comerciantes? ¿Se les Podr4 ,‘ rador f  .ademá, “ .lea ""*»
obligar á estos quo bagan cumplir con sus munejo de esta oficina recaudadora, Có« 

deberes á lo. empleados, cuando esta e . mo 'ambion el ^  ProPorciona 4 « “  “ *
una atribución propia y esclusiva del Go* 
bierno?

ballcrna®.

AI concluir este artículo, hemos oído

el afio de 36, só pena do terrogatorio.

Mucho nos tememos que el Supremo asegurar que todos lodos los comercian* 
Gobierno nada nos Conteste; porque no tes de esta capital, están resueltos á d e - 
somos dignos ni merecedores de su afta jarse embargar antes que entrar en el in* 
atención; pero el Sr. administrador de la discreto laberinto de lar tornaguías enr 
Aduana, que ya otraá veces nos ha esculque los ha metido el Sr. ministro de ha* 
• * ’ • ’ ^  ------'  '  - • *L*cienda 6 el administrador de esta Adua

na por consecuencia de su abandono t o  
el cumplimiento de sus deberes*
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imprudencia, que »e cierren lo# -*

i

¡no de la I 3. 1 
i  tajones térmi

y  almacenes de k  capiialt y transmitido y 3. °  del mismo art. 12, deben contar.
ejemplo al comercio do loé departa. f#e como el del párrafo 1 . °  

mentó.*, ¿cuál será entonces el poder delj México y Junio de 1840.-^£fl#fí7fo.—  
Gobierno? ¿Cuál la baso en quo soste- Fernandez.— Jiménez— Baraja9.

o Se decláre igualmente, que los nación, y Gobierno á ese que 6 prode. 
términos señalados en los párrafos 2. °»¡C0 los males por su propia virtud, * &

simula los que la depravación promueve 
en este país desgraciado?. . . __r .. "

i ? -i $ > . ' jk f * •><£!&

El general Canalizo está próximo
uperse á tiempo que tanto bambolea conj ¿No hemos dicho varias veces que el llegar á esta capital, por haber entregada

Í\.A- -•

el j>eso de la opinión pública que se le Sr. ministro compacto, no es mas que es..el mando de su tropa al general Arista, 
4 *  ido encima por los funestos estrngosterioridad con mucha presunción ó vani ino salíemos para qué. Felicitamos al

tai nada absolutamente de fon-primero por haberse librado, aunque lar.

■m

muo está ocasionando tu compactibilidad 
,y  deitrcxa?
«-i-rn a
*. ffl Cosmopolita del 24 do| corriente, 
habkndo de la discusión sobre el punto 
en cuestión, entre el Gobierno y el Po. 

.flor Consejador, dice lo siguiente: „E1 
23 comenzó el debate: hablaron en con* 
tra loa Srus. Licengn, Couto y Chico. 
En pro los Sres. Barajas, ministros de 
lo interior y estertor» Los partidarios 
del gabinete cuentan, que el Sr. Cañedo 
dijo mil chuteadas y se avanzan 4 decir 
que el gabinete timo mas de chusco que 
de compacto. Refieren quo eo 11 pero* 
lac.on, S. E. ha hecho representar su 
papel á las damas, á sus desvíos y resen
timientos, Aseguran que no entró en lo 
científico de la cuestión y que habló d * 
ella como quieh no sabe lo que trae en

bierno.

AVISOS,

dad, y nada*
do para hacerse digno del alto y difícil de, do los peligros y anxiedades & qU0 
puesto en que lo ha colocado el pésimo^in culpa lo había condenado el Go- 
tino del Exmo. Sr. D. Anastasio?

La opinión general está decidida por 
el Poder Conservador en la injusta cues
tión que el Gobierno ha provocado con* a°to proveído en 1.* dol corriente
ir. el legal acto del 1 .* .obre la nulidad £ r f 1 pSr Íu,e* *  le,rai\- ? r* D* ia*
do la ley que afora á los ladrones y des*. queu postores para la venta y remate de
afora á los militares que los han de juz. una casa situada eu la esquina del callo.
gar en consejo do guerra por las leyes Íon Arquillo y Cazuela de la Alcaice* 

. . . n  , .  nía, marcada con el num. 7. valuada en
comunes; sm embargo el Gobierno .o  83 5a0 ()e80í: ,a persona que quisiere ha.
sostiene en sus caprichos.

tre manos; poro quo so recrea con sus , . .. , ., . j r 3 lno mexicano las tiene abandonadas & la P® que 8e hace de él, se espende en las
chuscad-i». B*n.da tulimosgpr garan. noniendo cada din mas en l»»nnderías de la esquina de la plaza del

En los departamentos continúan las 
quejas de los militares y empleados, de ció Pena. 
que el Gobierno no Ies paga, y las lega
ciones que se hallan en países cstrnnge- 

iros se quejan también de que el Gobier.

cer postura, ocurra al oficio de la calle 
del Refugio, donde se le admitirá la qos 
hiciere.

México, 22 de Junio de 1840.—-/gao*
3Y.-XT

— El sagú legítimo de China,
Que es tan recomendado á los enfer* 

mos por su utilidad, como gustosa la so

tes; porque todo lo que pasa es en secre-'. 
to; porque los actuales gobernantes es. 
t&n en la idea da que los mexicanos so
lo hemos nacido para callur y obedecer. 
8e nos ha dicho que el Sr. Troncoso pi
dió quo k 4kfhs*wi fuera pública; poro 
que fué desatendido.

El dictámcn que se discute, se halla 
Concretado á los artículos siguientes, se
gún el Diario de ayer. 

i,l. °  Se dec hira, quo al depositarse

indigencia y poniendo cada día roas en
ridiculo á su naeion. Colegio de Nm.is, y en la de Tacaba 

núm. 5, á razón del moderadísimo pre
cio de Q reales libra, haciendo una baja 

Por dentro y fuera de esta capital se considerable á quien compre de un tercio
halda muchísimo de los contrabandos que Para afrtba.________________ 3 v.—3.

introduce el Sr, ministro de hacienda conj So solicitan de cuatro á seis ejempli* 
gravísimo perjuicio del comercio que pa- res de I® °bra titulada: „Basea que ar-
ga sus derechos. reglan la hacienda pública y el ejército, 

por Jucobo Amat, dedicado hI Supremo 
Gobierno y Cámara* de la Union, en el 

Los robos y asesinatos prosiguen por nî ü de ^30 6 31. La persona que los 
todas partes de terror los esta .mprenta^

el Poder Conservador en cinco indivi—̂ xicanos y á este conflicto se agrega el So ha reimpreso el Arancel de los se
daos por el art. 1 . °  de la 2 .* ley cons-¡d® t° 8 escandalosos prevaricatos ó pro- ñore# curas, para el pago de *0 ,¿*?*
títuciongl .̂ «A fijó  el uúmor» do los que lección que por fuerza les dispensan á México7 ^ 1k * por” ^m as^recomendar 
deben concurrir formalmeute, para el los malhechores algunos prefectos, sub- |a utilidad de ese Arancel v aun la nece. 
ejercicio de las atribuciones constitucio. ̂ prefectos, jueces de letras y escribanos. *tdad que hay de tenerlo siempreiá la 
nales del mismo poder supremo.
, 2. °  Asimismo se decl ara, quo el tóf%
Doino do doa meses prefijado en el pár*

reales en cantidad.

MEXICO: 1640. 
im p r e so  por  m . r iv e r a  

calle del Arco núm. 1*

kb4k /

* 1

mano para oponerse con acierto y justi* 
(cia á los pronunciamientos de algunos cu* 

Antes de ayer han presentado en el ras contra los bolsillos de sus feligreses* 
portal & I* espectacion pública, estampa. ®e ««pende en esta imprenta y en 1* 

tafo 1 . • del artículo l!i de la citada ley rouv obcenaa que ofenden gravísimamen. 8¡acen'? 10'del Porla11 de. A« u.^ '^ á

deado el momento inmediato deapuw de yo» funeato. estrago, son seguro, con 
la sanción, hasta otro momento igual «n ¡ropr.sione.tan inmorales. La sociedad

,a rawma fecha d- ‘ BM;» «“  q»e'está abrumada de autoridades; pero ella.
5 *  concluido> 6 ‘«y® *  ^oclu ir di- 6 nada ven, ó todo lo toleran. En vista 
*“ °  l*rm,B#* |de todo lo «apunto, ¿podemos llamarnos


